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CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: 2/2026 (A/SER-001013/2026) 
RGM/ASC/jfb 
 
 
 
 

Advertido error material en el PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES del expediente SERVICIO DE GESTIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y 
OPERACIÓN DE LOS MÓDULOS DE COMPRAS, ALMACÉN Y FACTURACIÓN DEL 
LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, se procede a 
su corrección en el siguiente sentido: 

 
 
Donde dice en el DOCUMENTO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO, Apartado 5, “Costes de 
Personal” (página 8 del citado Pliego): 
 
- Un coordinador cuyo perfil técnico y experiencia quedan descritos en el pliego de prescripciones 

técnicas. Se considera que cumple los requisitos establecidos para la correcta ejecución de su 
cometido en el servicio objeto del contrato el perfil profesional incluido en el convenio colectivo de 
referencia dentro del Área 3, Grupo B y Nivel 1”  

 
Debe decir: 
 
- “Un coordinador cuyo perfil técnico y experiencia quedan descritos en el pliego de prescripciones 

técnicas. Se considera que cumple los requisitos establecidos para la correcta ejecución de su 
cometido en el servicio objeto del contrato el perfil profesional incluido en el convenio colectivo de 
referencia dentro del Área 3, Grupo B y Nivel 2” 

 
 
 

 

 

 

EL JEFE DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONFORME, 

EL ADJUDICATARIO: 
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